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                               UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                          CARPETA DE INVESTIGACION: C.I./224-2022/FECCECAM 
 
 
La suscrita Licenciada Jennifer Jeannette Pérez Cortez, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, quien actúa en autos de la 
Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 14 de marzo de 2025, dictó el ARCHIVO 
TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. – Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por la ciudadana Claudia del Jesús Amador Cárdenas, el día once de octubre del año 
dos mil veintidós, ante esta Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Campeche, en contra de personal de la Vice Fiscalía Regional, con sede en Ciudad del Carmen, por 
el delito de Abuso de Autoridad, previstos y sancionados de conformidad con los artículos 289 del 
Código Penal del Estado de Campeche.  
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación a la C. Claudia del Jesús Amador 
Cárdenas, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla 
ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

LICENCIADA JENNIFER JEANNETTE PÉREZ CORTEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FECCECAM 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 404/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 2923

C. LUIS ANTONIO GORIÁN TORAYA

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 404/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR STEPHANIE PAULINA 
CONCEPCIÓN ESTRELLA CASTILLO LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. --

Visto: 1).- Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos de los cuales se advierte la diligencia 
actuarial de folio 2725 suscrita por la Licenciada NAYELY 
DEL CARMEN LARA DZIB, mediante el cual hace constar 
que no pudo notificar al C. LUIS ANTONIO GORIÁN 
TORAYA, por las razones expuestas en la diligencia 
actuarial de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
veinticinco, y en la cual su informante le manifiesta lo 
siguiente “Aquí no labora nadie con ese nombre”, razón 
por la cual no da cumplimiento a la notificación; 2).- El 
oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-197/2025, signado 
por el Lic. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal 
de Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos, 
mediante el cual informa que después de una búsqueda 
en el sistema de base de datos no se encontró registro 
de domicilio a nombre del C. LUIS ANTONIO GORIÁN 
TORAYA, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el C. LUIS ANTONIO GORIÁN 
TORAYA, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 

que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. LUIS 
ANTONIO GORIÁN TORAYA, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha nueve de diciembre del dos 
mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA 
CASTILLO, mediante el cual solicita el Divorcio Sin 
Expresión de Causa, y de manera sustancial señala los 
siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en la Calle Eduardo Cobos Piña, Número 
22, entre Calle San Luis y Calle 1, Colonia Esperanza, C.P. 
24086 de esta Ciudad Capital. -

B) Designado como asesora técnica a la Licenciada en 
Derecho TEOLETICIA CANUL CORTÉS, con cédula 
profesional 5330849, y R.F.C. CCT801118, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones antes señalado en el párrafo 
que antecede; asimismo señala el número telefónico 
9811166134. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial Sin 
Expresión de Causa que la une con el C. LUIS ANTONIO 
GORIAN TORAYA, con domicilio ubicado en el predio 
ubicado en la Calle 16, Número 183, entre 106 y 108, 
Barrio de Santa Lucía, C.P. 24020, (como referencia, casa 
de color blanco y azul, tiene un letrero de “Fam toraya 
novelo”), de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: -
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el régimen en el cual se celebró el matrimonio entre las 
partes, se procede a tomar el mismo bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
reciproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 404/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, así como el números telefónico. 

4).- De igual forma, se admite la designación del Licenciada 
en Derecho TEOLETICIA CANUL CORTÉS, como asesora 
técnica de la promovente para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.-

5).- En cuanto a la solicitud de la C. STEPHANIE PAULINA 
CONCEPCIÓN ESTRELLA CASTILLO, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
LUIS ANTONIO GORIAN TORAYA, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER 
y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. STEPHANIE 
PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA CASTILLO con el C. 
LUIS ANTONIO GORIAN TORAYA. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a la C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN 
ESTRELLA CASTILLO con el C. LUIS ANTONIO GORIAN 
TORAYA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio Toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que del matrimonio de los divorciantes se desconoce 
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matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Diadente 
José Ramón Cossio Diaz, quien reservo su derecho para 
formular voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea Secretario Javier Mijangos y González. Epoca 
Décima Epoca Registro 2007968 Instancia Primera Sala 
Tipo de Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanano 
Judicial de la Federación Libro 12 Noviembre de 2014. 
Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) 
Página 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

8).- Atendiendo a que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde 
el momento de la presentación de la demanda de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio 
el interés superior de un infante con iniciales I.F.G.E., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 

vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en 
el Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez 
que esta resolución es de tipo declarativa por lo que en 
caso de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y 
forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

• El infante de iniciales I.F.G.E., quedara bajo la guarda y 
custodia de su señora madre la C. STEPHANIE PAULINA 
CONCEPCIÓN ESTRELLA CASTILLO y bajo la patria 
potestad de ambos padres. 

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
infante de iniciales I.F.G.E., atendiendo al interés superior 
del mismo, se fija el 20% (VEINTE POR CIENTO) del 
total de sus percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. LUIS ANTONIO 
GORIAN TORAYA, en la forma en que las obtenga 
(semanal y/o quincenal, etc), quien será representado por 
la C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA 
CASTILLO, madre custodia. -

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.), de manera quincenal para 
el adolescentes antes mencionado, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber al C. LUIS ANTONIO GORIAN 
TORAYA que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito su 
derecho de la C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN 
ESTRELLA CASTILLO para asegurar los alimentos en 
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términos del artículo 333 del Código Civil en el Estado, 
previo trámite legal correspondiente. 

• En cuanto al régimen de visitas entre el C. LUIS ANTONIO 
GORIAN TORAYA y su hijo de iniciales I.F.G.E., atendiendo 
al interés superior del mismo, serán de manera abierta, 
previo aviso de la madre custodia, siempre y cuando no 
se afecte las actividades escolares del infante y no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.-

9).- Ahora bien, dado que la solicitante no exhibió 
propuesta de convenio, las medidas permanecerán 
vigentes, salvo que exista un pronunciamiento previo de 
alguna autoridad sobre el particular o hasta en tanto sea 
modificada, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, debido a que 
las cuestiones familiares como lo es la pensión alimenticia 
provisional, la pensión compensatoria provisional, guarda 
y custodia, y patria potestad; por su naturaleza, implica 
que ambas partes tengan derecho a alegar y ofrecer los 
medios probatorios que estimen convenientes al respecto, 
por lo cual se deja a salvo el derecho de los divorciantes 
para hacerlo valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante un juicio autónomo.

10).- Por otra parte, respecto a la petición de la C. 
STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA 
CASTILLO, respecto a que le sea devuelta la 
documentación original anexada en su escrito, hágase de 
su conocimiento a la antes nombrada que la misma será 
devuelta una vez que sea notificado de la declarativa de 
divorcio el C. LUIS ANTONIO GORIAN TORAYA. -

11).- De igual modo, ante lo solicitado por la promovente 
en su escrito respecto a que esta autoridad fije fecha y 
hora para el desahogo de la junta de avenio, hágase 
saber a la C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN 
ESTRELLA CASTILLO, que dicha figura jurídica ya se 
encuentra superada tras la reforma al Código Civil del 
Estado de Campeche, mediante Decreto Número 48 de la 
LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
veintiséis de abril del año dos mil veintidós, y que entró en 
vigor quince días después de su publicación, por ende, se 
desecha su petición. -

12).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
la C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA 
CASTILLO y al C. LUIS ANTONIO GORIAN TORAYA que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 

cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de la C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN 
ESTRELLA CASTILLO con el C. LUIS ANTONIO GORIAN 
TORAYA es de tipo declarativa, por tanto no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa.

14).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la C. 
STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA 
CASTILLO, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes.-

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

C. STEPHANIE PAULINA CONCEPCIÓN ESTRELLA 
CASTILLO, a través de su asesora técnica la Licenciado 
en Derecho TEOLETICIA CANUL CORTES, en el predio 
ubicado en la Calle Eduardo Cobos Piña, Número 22, entre 
Calle San Luis y Calle 1, Colonia Esperanza, C.P. 24086 
de esta Ciudad, Capital. -C. LUIS ANTONIO GORIÁN 
TORAYA, con domicilio ubicado en el predio ubicado 
en la Calle 16, Número 183, entre 106 y 108, Barrio de 
Santa Lucía, C.P. 24020, (como referencia, casa de color 
blanco y azul, tiene un letrero de “Fam toraya novelo”), de 
esta Ciudad Capital, (haciéndole entrega de la solicitud 
planteada y sus anexos). -

17).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 
54, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. -

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
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alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado. -

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 

por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  521/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  2930

C.  CRISTINA MARTINEZ AVENDAÑO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 521/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR WILLIAM ENRIQUE ROMERO 
CARRILLO y/o WILIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO, 
LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

Acuerdo: 1) El oficio 293 remitido por José Cuauhtemoc 
Blazquez Guevara, Juez de Exhortos de la Zona 
Metropolitana de Puebla, mediante el cual devuelve el 
exhorto 215/23-2024/JMCF-I sin diligenciar, en razón que 
a través de la diligencia actuarial suscrita por el licenciado 
Héctor Zenteno Reyes, Actuario Adscrito al Juzgado de 
Exhortos de la Zona Metropolitana de Puebla, informa que 
acudió al domicilio proporcionado y el informante manifestó 
lo siguiente: “no se quién es la persona que buscas, no la 
conozco, llevo más de diez año viviendo en esta colonia 
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y conozco a la mayoría de los vecinos, pero la persona 
que buscas no la conozco”, razón por la cual es imposible 
dar cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
para notificar a CRISTINA MARTINEZ AVENDAÑO, sin 
que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada la antes 
señalada y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a CRISTINA MARTINEZ AVENDAÑO este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación cuenta 
con el término de quince días hábiles para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha trece de mayo de dos mil veinticuatro, apercibida 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha trece de 
mayo de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de WILLIAM 
ENRIQUE ROMERO CARRILLO, mediante el cual solicita 
el Divorcio Sin Expresión de Causa, misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en Privada de la Calle Querétaro número 20 entre 
las Calles Nicaragua y 47 CP. 24050, de la Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, Capital, como referencia el domicilio 
es de una planta, color azul celeste con franjas de color 
blanco con ventanas de metal color negro, misma privada 
se encuentra enfrente del seminario mayor San Jose, 
asimismo señala el número telefónico 9817362314. B) 
Designando como asesoras técnicas a las Licenciadas en 

Derecho KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA y JESSICA 
JAZMIN REYES GONGORA, con cédula profesional 
5339797, 11203914, y R.F.C. CUEK750630GF5 y 
REGJ940201GX1, con domicilio ubicado en el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado 
en Calle Niebla número 2 entre las Calles Escarcha y 
Avenida Patricio Trueba de Regil, Fracciorama 2000 de 
esta ciudad, Capital, asimismo designando únicamente 
para oír y recibir notificaciones a la Br. María Guadalupe 
Morales Tun. 

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a CRISTINA 
MARTINEZ AVENDAÑO, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 521/23-2024/JMCF-1, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3). Se admite como domicilio para oir y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, asimismo el número telefónico proporcionado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de las 
Licenciada en Derecho KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA 
y JESSICA JAZMIN REYES GONGORA como asesoras 
técnicas del promovente para oir y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses de 
la persona que la designa, to anterior de conformidad con 
el numeral 46, 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, asimismo únicamente para oir y recibir 
notificaciones a la Br MARIA GUADALUPE MORALES 
TUN, asimismo, se admite como representante común a la 
primera de las citadas asesoras. 

5). Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de CRISTINA MARTINEZ 
AVENDAÑO, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de WILLIAM ENRIQUE 
ROMERO CARRILLO esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el vínculo 
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matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Sirvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa 
de divorcio prevista en la fracción citada relativa a la 
disolución del vínculo matrimonial por la simple cualquiera 
de los cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de WILLIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO, respecto 
a la disolución del vinculo matrimonial que la une con 
CRISTINA MARTINEZ AVENDAÑO, con fundamento en 
los articulos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, 
TER Y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa. 7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda 
vez que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a WILLIAM ENRIQUE ROMERO 

CARRILLO Y CRISTINA MARTINEZ AVENDAÑO. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que une 
a WILLIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO y CRISTINA 
MARTINEZ AVENDAÑO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para que 
los hagan valer en su caso en la via oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Asi, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
reciproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podrla, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
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se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vinculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vinculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Diadente 
José Ramón Cossio Diaz, quien reservo su derecho para 
formular voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea Secretario Javier Mijangos y González. Epoca 
Décima Epoca Registro 2007968 Instancia Primera Sala 
Tipo de Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanano 
Judicial de la Federación Libro 12 Noviembre de 2014. 
Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) 
Página 725,

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaria su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
WILLIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO Y CRISTINA 
MARTINEZ AVENDAÑO, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los articulos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 

caso será sobreseída. 

10).- Resulta conveniente aclarar que esta declarativa 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de WILLIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO 
Y CRISTINA MARTINEZ AVENDAÑO no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la via y forma correspondiente. 

11).- Ahora bien, en cuanto a los hijos WILLIAMS 
DEL JESUS y ALVARO MARTIN ambos de apellidos 
ROMERO MARTINEZ, quienes actualmente cuentan 
con la mayoría de edad legal, tal como constan con las 
actas de nacimientos expedidas por el Registro Civil de 
Coatzacoalcos, Veracruz, anexadas al presente escrito de 
solicitud, en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación, y se les dejan 
a salvo sus derechos hacerlos valer en la vía y forma 
legal correspondiente. --------12)- Ahora bien hágase del 
conocimiento a WILLIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo asi, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no 
existir promoción alguna pendiente por acordar, se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido. 

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los articulos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos  al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a: 
WILLIAM ENRIQUE ROMERO CARRILLO en el predio 
ubicado en Privada de la Calle Querétaro número 20 entre 
las Calles Nicaragua y 47 CP. 24050, de la Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, Capital, como referencia el domicilio 
es de una planta, color azul celeste con franjas de color 
blanco con ventanas de metal color negro, misma privada 
se encuentra enfrente del seminario mayor San José 
o a través de su asesora técnica la Licenciada KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA en el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, ubicado en Calle Niebla 
número 2 entre las Calles Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba de Regil, Fracciorama 2000 de esta ciudad, Capital. 

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
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cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio de CRISTINA 
MARTINEZ AVENDAÑO, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: 

A.  A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL.

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE

E. AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN AVENIDA 
FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA AVENIDA 
LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA AH-KIM- 
PECH.

F. AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE), 
CON DOMICILIO EN AV. RICARDO CASTILLO OLIVER, 
POR MARÍA LAVALLE URBINA, ÁREA AH- KIM PECH, 
SECTOR FUNDADORES, NÚMERO 28, DE LA COLONIA 
SAN FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD, CP. 24010.

G.  AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, DE 
ESTA CIUDAD.

H.  A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS DE 
MÉXICO, SAB DE CV UBICADO EN CALLE 8 POR 51, 
177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO CÓDIGO POSTAL 
24000.

A efecto que dentro del término de tres dias de 
conformidad con el articulo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, infarmen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de CRISTINA 

MARTINEZ AVENDAÑO, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantia de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad de 
$5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho (50/100 
M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización 
tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento ocho (57/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado.

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres dias de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia fisica, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado. 

16).- En cumplimiento con lo que establecen los articulos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 
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17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Estado Justicia Tribunal Superior de del 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO QUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:   620/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 3098

C.  CARLOS EDUARDO PECH UC

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 620/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA SOLICITADO POR BRENDA ANAHI BUSTILLOS 
ANGULO, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El oficio número 01057/DA/SRH/CPyBL/DRL/2025 
signado por la Lic. Samantha Beatriz Cambranis Aguilar, 
Directoria de Administración de la Alcaldía de Campeche, 
por medio del cual informa que el domicilio del C. CARLOS 
EDUARDO PECH UC es el ubicado en Privada del Sol, 
número 8, Barrio Guadalupe, C.P. 24010, Campeche, 
Campeche, asimismo que se encuentra adscrito a 
la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo. En 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- De lo informado por la Alcaldía de Campeche, no ha  
lugar a turnar autos para la notificación del C. CARLOS 
EDUARDO PECH UC, toda vez que el domicilio que 
proporciona ya fue agotado mediante diligencia actuarial 
de folio 1977, realizada el día cuatro de diciembre de 
dos mil veinticuatro, por lo que de hacer lo previamente 
señalado, resultaría ocioso. -

3).- Por lo anterior y considerando que las demás 
autoridades ya emitieron su informe correspondiente, sin 
contar con el domicilio actual del C. CARLOS EDUARDO 
PECH UC, para no retrasar el presente asunto y no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso a 
la Justicia, en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar la declarativa de divorcio, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese al C. CARLOS EDUARDO PECH 
UC este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
quince días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto 
al proveído de fecha SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
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de fecha SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta 
de referencia de la C. BRENDA ANAHI BUSTILLOS 
ANGULO, con domicilio particular ubicado en la calle 
privada del sol, número ocho, del barrio de Guadalupe, de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, con correo 
electrónico brendabustillos280@gmail.com y número de 
teléfono 9811812318, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado en la calle 
niebla, número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090 de 
esta Ciudad, nombrando como su asesora técnica a la 
licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, con 
cedula profesional 7715284, cedula de maestría10931454 
y R.F.C. PEEM880620C10, promoviendo la Solicitud 
de Divorcio sin Expresión de Causa, que tiene con el C. 
CARLOS EDUARDO PECH UC, quien puede ser notificado 
en la calle Décimo quinta, manzana 31, lote 56-U, de la 
unidad habitacional Siglo XXI, de esta Ciudad, (anexa 
croquis de ubicación); en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. -

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente Original 
y márquese con el número 620/23-2024/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónico de Expedientes (SIGELEX).-

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4).- Se le reconoce la personalidad como asesora técnica 
a la licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, 
en términos de los artículos 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 

imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de marzo 
de 2014, y de igual forma, cuando proceda se evite señalar 
nombre y apellidos de los niños, niñas y adolescentes 
para proteger el interés superior del infante; Por  tanto 
la finalidad de proteger la privacidad de los menores de 
edad, atendiendo también al interés superior de la infancia 
señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, así como lo establecido en el artículo 11 
de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en 
este asunto se encuentran involucrado los derechos de 
tres infantes, en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionados con las iniciales Y.L.P.B. y N.S.P.B.

6).- Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento de los menores de edad de iniciales Y.L.P.B. 
y N.S.P.B. de conformidad con lo establecido en el artículo 
4 Constitucional. 

7).- Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS y QUATER, 298 fracciones 
I, II y V, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 del 
Código Civil del Estado y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA promovido por BRENDA ANAHI 
BUSTILLOS ANGULO.

8).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO con CARLOS 
EDUARDO  PECH UC.-

9).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de BRENDA ANAHI 
BUSTILLOS ANGULO y CARLOS EDUARDO  PECH UC, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por la 
promovente y toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud, se advierte el régimen matrimonial en el que 
se celebró el matrimonio SEPARACIONES DE BIENES, 
por lo cual, no se determina nada al respecto, dejando a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente.-

10).-En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 

mailto:brendabustillos280@gmail.com
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probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 

encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

11) Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de los menores 
con iniciales Y.L.P.B. y N.S.P.B.entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil en el Estado, se procederá al 
dictado de medidas toda vez que esta resolución es de tipo 
declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes por lo que se determinan las 
siguientes: 

• Los menores de iniciales Y.L.P.B. y N.S.P.B.quedan bajo 
la guarda y custodia de la C. BRENDA ANAHI BUSTILLOS 
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ANGULO, y bajo la patria potestad de ambos padres.-

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia de los 
menores de iniciales Y.L.P.B. y N.S.P.B., quienes son 
representados por su madre la C. BRENDA ANAHI 
BUSTILLOS ANGULO, atendiendo al interés superior de 
los mismos, se fija el 40% (CUARENTA POR CIENTO) 
del total de las  percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devenga el C. CARLOS 
EDUARDO  PECH UC, en la forma en que se le realicen los 
pagos (semanal o quincenales, etc.), correspondiéndole el 
20% (VEINTE POR CIENTO) a cada uno de los infantes. - 

12).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $1,493.58 (SON: Mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 58/100 M.N.) de manera quincenal, 
equivalente al 40% (CUARENTA POR CIENTO) por 
concepto de alimentos a favor de los menores de edad 
de iniciales Y.L.P.B. y N.S.P.B., quienes son representados 
por su señora madre BRENDA ANAHI BUSTILLOS 
ANGULO; lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $ 248.93 (Son: 
Doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 M.N),cantidades 
que tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.-

13) Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hágase saber a CARLOS EDUARDO  PECH UC, 
que al momento de su notificación, cuenta con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones del Poder 
Judicial del Estado, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO, para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil del 
Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente ante 
la autoridad competente.-

•En cuanto al régimen de visitas entre el C. CARLOS 
EDUARDO  PECH UC, y sus hijos de iniciales Y.L.P.B. y 
N.S.P.B., atendiendo al interés superior de los mismos, 
será de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares de 
los infantes y el C. CARLOS EDUARDO  PECH UC, no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 

respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

14) Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo.

15) No obstante lo anterior y pese a que se han dictado las 
medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a CARLOS 
EDUARDO  PECH UC, con el convenio adjunto por 
BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO, para que dentro 
del término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas ordenadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.-

16) Por otro lado, se hace del conocimiento a los CC. 
BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO y CARLOS 
EDUARDO PECH UC, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

17) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. BRENDA ANAHI BUSTILLOS 
ANGULO y CARLOS EDUARDO  PECH UC, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que consideren convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.-

18).- Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
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a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para la inscripción 
de divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
requiérase a la C. BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO, 
para que en el término de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al que sea debidamente notificada, se 
sirva anexar el recibo de pago original correspondiente a 
la inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. -

19) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número   3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO 
y CARLOS EDUARDO  PECH UC, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130, fracción lV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

20) En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a la C.BRENDA ANAHI BUSTILLOS ANGULO, a través 
de su asesora técnica la licenciada MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, ubicado en la calle niebla, número 2 entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

Asimismo, notifique a CARLOS EDUARDO PECH UC, en 
la calle Décimo quinta, manzana 31, lote 56-U, de la unidad 
habitacional, Siglo XXI, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales (se adjunta 
croquis).-

21) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

22) De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar 

Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes.-

23) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.-

24) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DELESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. ” -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
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OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

EN EL EXPEDIENTE 16/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO GUZMÁN EN CONTRA 
DE LEONEL GARCÍA TERCERO, JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO, JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., CENTRO DE 
SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. - 

ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios 
y escritos de las instituciones públicas y privadas de 
cuenta, mediante los cuales rinden el informe solicitado 
en el acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil 
veinticuatro. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los escritos y oficios de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que el Apoderado de Televisión 
Internacional. S.A. de C.V. (IZZI); ha vuelto a informar de 
un nombre diverso al solicitado originalmente en el auto 
de data quince de enero de dos mil veinticuatro; es por 
lo que en atención a los principios procesales señalados 
en el artículo 685, con fundamento en el artículo 712 de 
la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar algún 
domicilio diverso para emplazar a los demandados y con 
ello no violentar los derechos fundamentales de las partes, 
derecho de acceso a la justicia, debido proceso, defensa 
adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados en los 
artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad tiene a 
bien girar atento oficio a dicha institución.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado 
Laboral, realicen una búsqueda en su base de datos, para 
que informen del último o actual domicilio del que 
tengan registro del CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT).

Información que deberá de proporcionar dentro del término 
de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al que reciba el presente oficio; lo anterior con base a 
los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, 
celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez 
procesal conforme a los numerales 685 y 712 de la Ley 
Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales, difíciles de 
compensar en detrimento de las partes., apercibida dicha 
dependencia que de no dar cumplimiento a lo ordenado, 
se hará acreedora a una multa de 100 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente en el Estado, en relación 
con el numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor.

Por lo que, se comisiona a la notificadora que entregue 
personalmente el oficio de cuenta.

TERCERO: Toda vez que, el Subdelegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; ha proporcionado domicilio 
diverso del demandado; es por lo que en cumplimiento a 
lo establecido en el inciso B) del ordinal 871, así como en 
el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de la 
materia, se ordena emplazar a

JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.,

Con domicilio para ser notificado y emplazado ubicado 
en 53 A 61 CALETA, C.P. 24110, CARMEN, CAMPECHE; 
a quien deberá correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha trece de octubre de dos mil 
veintidós, con las copias debidamente cotejadas del escrito 
inicial de demanda con sus anexos, el auto de data trece 
de octubre de dos mil veintidós, así como el presente auto.

CUARTO: Toda vez que no se ha logrado emplazar 
al demandado CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT, y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT, los autos de fecha trece de octubre 
de dos mil veintidós, así como el presente proveído; 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 
712 de la Ley Federal del Trabajo.
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Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.- - - - …”

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha trece de octubre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO GUZMÁN, de fecha doce 
de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO, JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO, JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., CENTRO DE 
SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT) de quienes reclama el pago de la indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio.

De igual forma, la parte actora solicita se de acceso al 
buzón electrónico al usuario juzgadolaboralpechlara@
gmail.com.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
demanda y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 

por razón de materia y territorio, para conocer del 
presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos 
el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante 
el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, de la 
misma manera agréguese la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, 
los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D 
del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, motivo por el cual se ordena formar 
expediente original y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 16/22-2023/
JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTÍN 
PECH DIAZ Y JOSE MARTÍN MATA LARA, como 
apoderados legales de la parte actora, de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder de fecha seis de septiembre del año dos 
mil veintidós, anexa al escrito de demanda; así como el 
registro de título y cédulas profesionales número 5399787, 
5399763 y 8557554, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
no obstante, al ser copia simple dichos documentos, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas la citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir los requisitos señalados en el numeral 692 fracción 
II de ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el 
ubicado en el Calle Xictle, Manzana 21, Lote 20, Colonia 
Volcanes III Sección, de esta ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

mailto:licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com
mailto:licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com
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CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, con 
la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación 
con el 873-A, ambos de la norma citada.  

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 
de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA 
promovida por el C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO GUZMÁN 
en contra de LEONEL GARCÍA TERCERO, JONATHAN 
MARTIN CRUZ POTENCIANO, JC MANAGEMENT 
SERVICES AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., CENTRO 
DE SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT) al haber cumplido con los requisitos legales para 
su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y OTRAS PRESTACIONES, 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo 
que con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de las personas que acrediten 
su representación legal de JC MANAGEMENT, SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA CESAT Y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP 
(CESAT) (…)

1 BIS) INTERROGATORIO LIBRE (...)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de los CC. LEONEL GARCÍA 
TERCERO Y JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO  
(…)

2 BIS) CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo de los CC. LEONEL GARCÍA 
TERCERO Y JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO y 
de  la persona que se ostente como JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS de las demandadas (…)

3.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos que 
son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL Y 

CONTROLES DE ASISTENCIAS (LIBROS O BITÁCORAS 
DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA DE LABORES) 
(...)

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos de los 
demandados físicos  LEONEL GARCIA TERCERO Y 
JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO (...)

5.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA. (…)

6.- DOCUMENTALES

I) POR VÍA DE INFORME: Se sirva enviar al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL para que corrobore 
y proporciones datos del C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO 
GUZMÁN (…)

I-BIS) INSPECCIÓN OCULAR para el examen de objetos, 
lugares y su reconocimiento, que tendrá lugar en el 
domicilio de las demandadas (...)

II) EN VÍA DE INFORME: Se sirva enviar al INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) para que corrobore y 
proporciones datos   del C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO 
GUZMÁN (…)

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES. (…)

8.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas:

1.- LEONEL GARCÍA TERCERO

2.- JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

3.- JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.

4.- CENTRO DE SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA CESAT

5.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT)

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en 
el domicilio ubicado en  CALLE 55, SIN NÚMERO, ENTRE 
CALLE 38 Y CALLE 40, COLONIA MIAMI, CÓDIGO 
POSTAL 24155, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
corriéndoles traslados con la copias de la demanda y sus 
anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
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para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la 
Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que en caso de no objetar  las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en ese 
mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando 
haya causa justificada, así como las diligencias que hayan 
de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón 
deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para 

efectos de ser tomado en consideración en su momento 
procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. ----- …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a;

JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
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CESAT

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA 
UPAEP (CESAT)

EN EL EXPEDIENTE 22/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO EN CONTRA 
DE  LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT Y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 
ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios 
y escritos de las instituciones públicas y privadas de 
cuenta, mediante los cuales rinden el informe solicitado 
en el acuerdo de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
veinticuatro.

Y con las razones actuariales realizadas por la notificadora 
interina adscrita a este juzgado, de fecha once de diciembre 
de dos mil veinticuatro; mediante el cual manifiesta los 
motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar a JC 
MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE R.L. 
DE C.V.; CC. LEONEL GARCÍA TERCERO y JONATHAN 
MARTÍN CRUZ POTENCIANO. — En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los escritos y oficios de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT; ni CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT); y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona a 
la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a notificar y emplazar por edictos a:

JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA 
UPAEP (CESAT)

Con los autos de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, 

veinticinco de enero de dos mil veintitrés, veintisiete de 
febrero de dos mil veintitrés, dieciséis de marzo de dos 
mil veintitrés, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

TERCERO: Toda vez que, el Coordinador del Catastro del 
H. Ayuntamiento del Carmen; señalo incompletamente 
el nombre de la persona física de la que informo, aunado 
a que omitió señalar la localidad de dos de los domicilios; 
es por lo que en atención a los principios procesales 
señalados en el artículo 685, con fundamento en el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar 
algún domicilio diverso para emplazar a los demandados 
y con ello no violentar los derechos fundamentales de las 
partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, 
defensa adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados 
en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad 
tiene a bien girar atento oficio a dicha institución.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, 
vuelva a informar del último o actual domicilio del que 
tengan registro del C. LEONEL GARCÍA TERCERO.

Información que deberá de proporcionar dentro del término 
de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al que reciba el presente oficio; lo anterior con base a 
los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, 
celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez 
procesal conforme a los numerales 685 y 712 de la Ley 
Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales, difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Apercibida dicha dependencia que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se hará acreedora a una multa de 100 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
Estado, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, ello, independientemente 
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de las sanciones administrativas que le corresponda 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

Por lo que, se comisiona a la notificadora que entregue 
personalmente el oficio en mención.

CUARTO: Dado que, la Registradora de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio; 
y el Responsable de Superintendencia Comercial 
E/F Suministros Básico Zona Carmen (CFE); han 
proporcionado domicilios diversos de los demandados; es 
por lo que en cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a los demandados:

JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO, con domicilio 
para ser notificado y emplazado ubicado en CALLE 53 NO 
58 INTERIOR 1 POR CALETA COLONIA 1ERO DE MAYO 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

LEONEL GARCÍA TERCERO, con domicilio para ser 
notificado y emplazado ubicado en:

AVENIDA MALECON, MANZANA 16, LOTE 6 #7 COL. 
OBRERA POR CALETA EN CIUDAD DEL CARMEN

PREDIO URBANO NÚMERO 61 DE LA AVENIDA 
PASEO DEL MAR DEL FRACCIONAMIENTO BIVALBO, 
FRACCIÓN A, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.

EDIFICIO 00, NIVEL 01, DEPARTAMENTO 20, 
NÚMERO OFICIAL 38 DE LA CALLE PELICANO 
DEL FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL 
BUENAVISTA, LOTE 005, MAZANA 16, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP.

PREDIO URBANNO AVENIDA PASEO DEL MAR SIN SIN 
NUMERO ENTRE LA CALLE NARDO Y AVENIDA ISLA 
DE TRIS FRACCIONAMIENTO BIVALBO, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP.

FRACCIÓN B DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
53 NÚMERO 110, COLONIA CALETA, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP.

PREDIO UBICADO EN CALLE 30 NUMERO 1 POR 
CALLE 53-A Y CALLE 55, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.

PREDIO URBANO NÚMERO 142-A, DE LA CALLE 53, 
CRUZAMIENTOS CON LA CALLE 54 Y AVENIDA JUAREZ 
DE LA COLONIA CALETA, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.

PREDIO UBICADO EN CARRETERA CARMEN-PUERTO 
REAL KILOMETRO 29+078, SIN NÚMERO COLONIA SIN 
NOMBRE, ZONA 8, SECTOR 1, MANZANA 3, LOTE 1, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.

A quienes deberán correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha veintitrés de mayo de dos 
mil veintitrés, con las copias debidamente cotejadas del 
escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de data 

diez de octubre de dos mil veintidós, promoción P. 632, 
auto de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, 
promoción P. 1417, auto de fecha veintisiete de febrero 
del dos mil veintitrés, promoción P. 1814, auto de fecha 
dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, P. 2115, y 2285, el 
auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, así 
como el presente auto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen. - - - - - …”

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha diez de octubre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIEZ 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. – 
ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por el C. OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO, por medio 
del cual promueve juicio ordinario laboral, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT); de quienes demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. - En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
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libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
22/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los licenciados 
CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTIN PECH LARA 
Y JOSE MARTIN MATA LARA, como apoderado legal 
de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, así como 
de la respectiva cédula profesional números 5399787, 
5399763 y 8557554, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, al haber exhibido copia simple de dichas cédulas, 
se hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las citadas cédulas,  teniéndole así 
por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir el requisito señalado en el numeral 692 fracción II 
de ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en calle Xictle, manzana 31, lote 20, colonia 
Volcanes III sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche; es por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, que se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
juzgadolaboralpechlara@gmail.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO:  Ahora bien, de la lectura del escrito inicial de 
demanda, se desprende que la parte actora omitió exhibir 
la constancia de no conciliación respecto al demandado  
CENTRO DE SERVICIOS  DE ALTA TECNOLOGIA DE LA  
UPAEP (CESAT), y del C. LEONEL GARCÍA TERCERO, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 123, apartado 
A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Méxicanos, y 684-B de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor,  del que se desprende como presupuesto procesal 
para la procedencia de la demanda, que antes de acudir a 
los  tribunales laborales la parte actora debe de comparecer 
ante el Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y de 
manera limitativa, más no enunciativa.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el artículo 684-B de la 
legislación citada,  que establece:

“(…) Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, 
los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.(...)”

Bajo ese tenor, y con fundamento en el tercer párrafo del 
numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en 
relación a los principios de  de seguridad y certeza jurídica, 
y siendo que las autoridades laborales tienen la obligación 
de analizar en su integridad el escrito de demanda y 
sus anexos, así como de realizar  todas las diligencias 
que juzguen necesarias para la debida integración del 
expediente,  ya que de no hacerlo generaría una violación 
procesal que tendría como consecuencia afectar las 
pretensiones del trabajador y trascender en el resultado 
de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en los artículos 873 y 735 
de la Ley Federal del Trabajo, se RESERVA DE ADMITIR 
LA PRESENTE DEMANDA, así como de continuar con el 
debido trámite del procedimiento, y se previene a la parte 
actora para que en el término de TRES (3) DÍAS hábiles, 
contados a partir de su notificación de conformidad con el 
numeral 747 de la Ley referida, realice lo siguiente:

a) Se sirva exhibir las Constancias de no conciliación, 
expedida por el Centro de conciliación Laboral sede Ciudad 
del Carmen, con la que acredite que agotó el procedimiento 
de conciliación prejudicial,  con CENTRO DE SERVICIOS  
DE ALTA TECNOLOGIA DE LA  UPAEP (CESAT), y con 
la persona física LEONEL GARCIA TERCERO, o en su 
caso exponga los motivos que le imposibilitan exhibir los 
mismos.

b) Manifieste, si llamará a juicio a CENTRO DE SERVICIOS 
DE ALTA TECNOLOGIA IPAEP (CESAT), ya que omitió 
señalarlo en su escrito inicial de demanda,  y del que se 
advierte agitó el procedimiento prejudicial con dicha moral.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.
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SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practiquen las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html …”

Así mismo, se ordena notificar el proveído de fecha 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRES 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el LIC. JOSE MARTIN MATA LARA, en su carácter de 
apoderado legal del C. OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO, 
parte actora, de fecha diez de noviembre del dos mil 
veintidós, mediante el cual da cumplimiento a la prevención 
que le hiciera este juzgado en el proveído de fecha diez de 
octubre del año dos mil veintidós.- En consecuencia, Se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por el LIC. JOSE 
MARTÍN MATA LARA, apoderado legal de la parte actora 
y conforme a lo dispuesto en los artículos 123, apartado 

A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se desprende como presupuesto procesal para 
la procedencia de la demanda, que antes de acudir a los 
Tribunales Laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el artículo 684-B de la 
legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

Aunado a ello, el reforzamiento que la misma ley laboral 
otorga a los convenios celebrados en el Centro de 
Conciliación permitir dar a las partes certeza jurídica, toda 
vez que se elevan a categoría de cosa juzgada y además 
se establece el procedimiento mediante el cual podrán 
ser ejecutados, garantizando así el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en el procedimiento prejudicial de 
conciliación y limitando el proceso innecesario de la vía 
judicial.

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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Máxime, así se toma en consideración que, como se 
aprecia del artículo 17, quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, se elevan a 
rango constitucional los medios alternativos de solución de 
controversia como una forma de acceder a la justicia.

TERCERO: En consecuencia, se ordena remitir copia 
certificada de la demanda que dio origen al presente 
asunto al Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), 
en términos de lo dispuesto el artículo 521, fracción I, de la 
legislación en comentario,  previa notificación a la parte 
actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve a acabo 
el procedimiento de conciliación con el actor C. OSCAR 
MANUEL SILVA PRIEGO, con la demandada CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), conforme a lo establecido en el numeral 684-E 
de la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo, se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, en 
su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la parte 
aquí actora.

De igual manera deberá informar si el C. OSCAR 
MANUEL SILVA PRIEGO agotó o no el procedimiento de 
conciliación prejudicial en contra del ciudadano LEONEL 
GARCÍA TERCERO, dentro del expediente número 
CARM/AP/01122-2022, ya que  la parte actora manifiesta 
que al momento de hacerle entrega de la constancia de 
no conciliación, el conciliador omitió señalar el nombre del 
demandado en comento.  

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: En relación al punto que antecede, este 
Tribunal se reserva de proveer lo relativo a la admisión 
de la demanda; hasta en tanto se tenga las resultas o se 
encuentre colmado el requisito previsto en el artículo 872, 
apartado B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, es 
decir, se exhiba la constancia expedida por el organismo 
de conciliación competente, mediante la cual se acredite la 
conclusión del procedimiento prejudicial sin acuerdo entre 
las partes.

QUINTO: Dado lo solicitado por el apoderado legal de 
la parte actora en su escrito de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós, por medio del cual manifiesta 
que no desea llamar a juicio al demandado CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA UPAEP (CESAT), se 
le tiene por admitido.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 

del Estado, Sede Carmen.- --- …”

En este mismo orden de ideas, se ordena notificar el 
proveído de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
Asunto: Se tiene por recibido el oficio CARM/0003-
2023 de fecha treinta y uno de enero del año en curso, 
signado por el Licenciado Manuel Armando Sosa Martin, 
Conciliador Laboral del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, Sede Ciudad del Carmen, mediante 
el cual adjunta la solicitud de conciliación prejudicial, así 
como la constancia de no conciliación del C. OSCAR 
MANUEL SILVA PRIEGO en atención a lo solicitado en el 
oficio número 902/22-2023/JL-II. En consecuencia, Se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de que el Licenciado Manuel 
Armando Sosa Martin, Conciliador Laboral del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, Sede 
Ciudad del Carmen, diera parcial contestación al oficio 
número 902/22-2023/JL-II remitido por esta autoridad con 
fecha veinticinco de enero del presente año, se tiene por 
recibido la Constancia de No Conciliación con número de 
identificación CARM/AP/01122-2022, a nombre de Oscar 
Manuel Silva Priego.

En base al material probatorio antes expuesto, y de 
conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 
apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 
de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal SUBSANA la 
irregularidad observada correspondiente a la omisión de 
nombre del demandado LEONEL GARCÍA TERCERO, 
ante ello, se tiene por hechas las aclaraciones respectivas, 
mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra 
se insertase en el escrito inicial de demanda.

TERCERO: Por otra parte y toda vez que de autos se 
advierte que mediante proveído de data veinticinco de 
enero de dos mil veintitrés, a través del oficio 902/22-2023/
JL-II, se remitieron las copias certificadas de la demanda al 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB) con la finalidad de 
que llevara a cabo el procedimiento de conciliación con el 
actor OSCAR MANUEL SILVA PRIETO y la demandada 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE LA 
UPAEP (CESAT). Sin embargo, hasta la presente fecha 
no se cuenta con la información pertinente. Es por ello, 
que se ordena girar atento oficio de recordatorio para que 
en el término TRES (3) DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al que reciban el oficio, aclare si se llevó o no a 
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cabo el procedimiento de conciliación entre ambas partes, 
o si, en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de 
la parte aquí actora, tal y como se le requiero en el oficio 
mencionado lineas arribas.

CUARTO:  En relación al punto que antecede, este 
Tribunal se reserva de proveer lo relativo a la 
admisión de la demanda; hasta en tanto se tenga 
las resultas o se encuentre colmado el requisito 
previsto en el artículo 872, apartado B, fracción I, 
de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se exhiba la 
constancia expedida por el organismo de conciliación 
competente, mediante la cual se acredite la conclusión 
del procedimiento prejudicial sin acuerdo entre las 
partes.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen--- ...”

De igual manera se ordena notificar el proveído de 
fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-

Asunto: Se tiene por recibido el oficio CARM/0014-2023, 
de fecha uno de marzo del dos mil veintitrés, signado por el 
Lic. Manuel Armando Sosa Martín, Conciliador Laboral del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Ciudad del Carmen, en el cual manifiesta que en 
cumplimiento a lo requerido por esta Autoridad en el oficio 
número 1147/22-2023/JL-II del indice de este Juzgado, 
informando que se ordeno notificar de manera personal al 
C. Oscar Manuel Silva Priego, con la finalidad de que el día 
tres de marzo del dos mil veintitrés a las catorce horas, en 
la sala 2, se presente ante el Centro y corrobore los datos 
de la solicitud de Conciliación Prejudicial.

Asimismo, señala que con fecha treinta y uno de enero del 
dos mil veintitrés, dio debida contestación al oficio 902/22-
2023/JL-II, mismo que presento con promoción en fecha 
uno de febrero del dos mil veintitrés, en el cual se realizó 
la aclaración ordenada en el mismo, en el cual se observó 
que se agoto la instancia con el físico Leonel García 
Tercero, en la cual anexo constancia de no conciliación 
con dicha aclaratoria. En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, toda vez que los mismos fueron 
acordados en la audiencia celebrada el día de hoy.

SEGUNDO: En razón de lo anterior, se da vista a la parte 
actora para que en el término de TRES DÍAS  hábiles, 
contados a partir de que surta efectos su notificación, 
manifieste el trámite dado ante el Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Campeche, sede Cd. Del Carmen, 
en relación al oficio de cuenta.

Apercibido que de no dar cumplimiento en el término 
concedido, se continuará con el procedimiento, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo cuarto del 
numeral 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Notifíquese por buzón electrónico y cúmplase. Así 
lo provee y firma, la licenciada  Laura Yuridia Caballero 
Carrillo, Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado sede Carmen.- --- …”

Finalmente de ordena notificar el proveído de fecha 
veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tienen por recibido los escritos signados 
por el Lic. Jose Martín Mata Lara, apoderado legal de la 
parte actora, mediante los cuales informa que el actor se 
presentó al Centro Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, Sede Ciudad del Carmen el día tres de marzo 
del presente año y exhibe el original de la  constancia de no 
conciliación CARM/AP/00405-2023 con la moral CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT).- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente Juicio laboral.

TERCERO: En atención a que el apoderado legal de 
la parte actora presentó y anexó la  Constancia de No 
Conciliación CARM/AP/00405-2023 con la moral CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), es por lo que en términos de los numerales 870, 
871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE 
LA DEMANDA promovida por el C. OSCAR MANUEL 
SILVA PRIEGO, al haber cumplido con los requisitos 
legales para su debida tramitación ante este Juzgado 
Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
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despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT).

CUARTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal 
de JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT) (…)

1 BIS. (…) interrogatorio libre (…)

2. CONFESIONAL, de los codemandados físicos los 
CC. LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; (…)

2 BIS. CONFESIONAL  (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo del CC. LEONEL GARCÍA 
TERCERO; JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO… 
y de la persona física que se ostente como JEFE DE 
RECURSOS HUMANOS de las demandadas (…)

3. INSPECCIÓN OCULAR:…sobre documentos de la 
empresa JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, 
S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT) (…)

4. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de 
los demandados físicos LEONEL GARCÍA TERCERO y 
JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO (…)

5. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

6. DOCUMENTALES:

INCISO I) POR VÍA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (…)

INCISO I-BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN 
DE OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, (…)

II) EN VÍA INFORME: en el oficio que esta autoridad se 
sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) (…)

7. PRUEBAS SUPERVINIENTES: (…)

8. INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

QUINTO: En virtud de lo señalado lineas arriba, en 
cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 
871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
emplazar a los siguientes  demandados:

1.-  LEONEL GARCÍA TERCERO

2.- JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

3.- JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.

4.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

5.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT)

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, en 
Calle 55, sin número, entre Calle 38 y Calle 40, Colonia 
Miami, C.P. 24155, Ciudad del Carmen, Campeche; 
corriéndoles traslado con la copia de la demanda y sus 
anexos, el auto de fecha diez de octubre de dos mil 
veintidós, promoción P. 632, auto de fecha  veinticinco de 
enero de dos mil veintitrés, promoción P. 1417, auto de 
fecha veintisiete de febrero del año en curso, promoción P. 
1814, auto de fecha dieciseis de marzo del año en curso, P. 
2115, y 2285, así como el presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que consideren, o bien plantee la reconvención, 
de lo contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se les previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
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la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no dan contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, deberán proporcionar correo electrónico, 
para que se le asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la pagina oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente 
link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html.

SEXTO: Se hace constar que la parte actora manifiesta 
que no cuenta con ningún juicio anterior en contra de 
dichos demandados.

SÉPTIMO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 

del Estado, Sede Carmen.- ---- ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025, Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen. LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. - Calle Libertad, sin 
número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia 
Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

CIELO, S.A. DE C.V.

OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA QUERETARO, S.A. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 70/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR WENDY ILEANA OVANDO SEVERO EN CONTRA 
DE OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 
LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.; LAPA LAPA ALTABRISA, 
S.A. DE C.V.; RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.; 
CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.; 
LAPA DORADA, S.A. E C.V.; LAPA KUKULKAN, S.A. 
DE C.V. y LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el apoderado legal de la parte demandada OPERADORA 
LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; por medio del cual 
pretende otorgarle facultades a la C. MARIA DE LOS 
ÁNGELES MANDUJANO CRUZ, anexando copia simple 
de la cédula profesional.

Se tienen por recibidos los diversos oficios y escritos de 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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diversas instituciones públicas y privadas, mediante los 
cuales rinden los informes solicitados mediante el auto 
de data seis de septiembre de dos mil veinticuatro.. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
escritos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En relación a la solicitud del apoderado 
legal de la parte demandada OPERADORA LAPA DEL 
CARMEN, S.A. DE C.V.; únicamente se autoriza para oír 
notificaciones y recibir documentos, a la C. MARIA 
DE LOS ÁNGELES MANDUJANO CRUZ; pero no podrá 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, por no reunir los requisitos señalados en el numeral 
692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que, el Coordinador de Catastro 
del H. Ayuntamiento del Carmen; mediante su oficio CC-
5767-2024; informó que encontró registro de:

“LAPA LAPA ALTRABRISA, S.A. DE C.V.”

“RESTAURANTE R4, S. DE R.L. DE C.V.”

Siendo éste un nombre diverso al solicitado en los oficios 
1631/23-2024/JL-II y 28/24-2025/JL-II, es por lo que en 
auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, se ordena 
girarle nuevamente oficio para realizar una búsqueda en 
su base de datos, para verificar si aparece algún registro 
del domicilio de:

LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE C.V.

RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.

Información que deberá de proporcionar dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al que reciba el presente oficio, lo anterior con base a 
los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, 
celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez 
procesal conforme a los numerales 685 y 712 de la Ley 
Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales, difíciles de 
compensar en detrimento de las partes, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo ordenado se hará acreedor a una 
multa de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en 
la fracción I del artículo 731, en relación con el numeral 
688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ello 
independientemente de las sanciones administrativas que 
les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Campeche.

Se comisiona a la notificadora que entregue personalmente 
el oficio.

CUARTO: Toda vez que, el Subdelegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; mediante su oficio 
049001/410´100/CC.01263/2024;

Informó que encontró registro de “RESTAURANTES R4, 
S. DE R.L.”, siendo éste un nombre diverso al solicitado en 
los oficios 1633/23-2024/JL-II y 28/24-2025/JL-II.

Omitió rendir su informe respecto de “LAPA LAPA 
CAMPECHE, S.A. DE C.V.”

Es por lo que en auxilio a las labores de este Juzgado 
Laboral, se ordena girarle nuevamente oficio para realizar 
una búsqueda en su base de datos, para verificar si 
aparece algún registro del domicilio de:

RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.

LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.

Información que deberá de proporcionar dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al que reciba el presente oficio, lo anterior con base a 
los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, 
celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez 
procesal conforme a los numerales 685 y 712 de la Ley 
Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales, difíciles de 
compensar en detrimento de las partes, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo ordenado se hará acreedor a una 
multa de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en 
la fracción I del artículo 731, en relación con el numeral 
688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ello 
independientemente de las sanciones administrativas que 
les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Campeche.

Se comisiona a la notificadora que entregue personalmente 
el oficio.

QUINTO: Toda vez que, el Gerente Zona Comercial, de 
Teléfonos de México S.A. de C.V. (Telmex); mediante su 
escrito de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro; 
informó que encontró registro de “OPERADORA GRUPO 
S, S. DE R.L. DE C.V.”, siendo éste un nombre diverso al 
solicitado en el oficio 29/24-2025/JL-II, es por lo que en 
auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, se ordena 
girarle nuevamente oficio para realizar una búsqueda en 
su base de datos, para verificar si aparece algún registro 
del domicilio de “OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.”, información que deberá de proporcionar dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciba el presente oficio, lo anterior con base 
a los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, 
celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez 
procesal conforme a los numerales 685 y 712 de la Ley 
Federal del Trabajo; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
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posible violación de derechos fundamentales, difíciles de 
compensar en detrimento de las partes, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo ordenado se hará acreedor a una 
multa de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en 
la fracción I del artículo 731, en relación con el numeral 
688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ello 
independientemente de las sanciones administrativas que 
les correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Campeche.

Se comisiona a la notificadora que entregue personalmente 
el oficio.

SEXTO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado CORPORATIVO RESTAURANTERO 
MUSICAL, S. DE R.L. DE C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; 
OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V. y LAPA LAPA 
QUERETARO, S.A. DE C.V., y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A:

CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

CIELO, S.A. DE C.V.

OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA QUERETARO, S.A. DE C.V.

Los autos de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de quince 
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 

873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; toda 
vez que el Apoderado de T.V. Cable de Oriente. S.A. de 
C.V. (Cablecom); el Subdelegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; el Responsable de Superintendencia 
Comercial E/F Suministros Básico Zona Carmen (CFE); 
y el Gerente Zona Comercial, de Teléfonos de México 
S.A. de C.V. (Telmex); señalaron domicilios fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado; es por lo que con fundamento 
en los numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se ordena girar atento exhorto al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
marcado con el número 42/24-2025/JL-II; para que este a 
su vez se sirva turnar el presente exhorto al TRIBUNAL/
JUZGADO LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN; y este 
último en auxilio y colaboración de las labores de este 
recinto judicial, comisione a el/la Actuario(a) de la 
adscripción del Juzgado competente, a efecto de notificar 
y emplazar a:

1.	 LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado 
en:

A)	 50 DIAG. 496 X 29A Y 31 GONZALO GUERRERO, 
C.P. 97118, MÉRIDA YUCATÁN

B)	 CLL 45 347 BENITO JUAREZ NTE MERIDA 56 
PROL PASEO MONTEJO CP; 97119, MÉRIDA, YUCATÁ

2.	 LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE C.V., en el 
domicilio ubicado en:

A)	 CALLE 7, 499, LA PALAPA, MAYA, 97134, MÉRIDA, 
YUCATÁN

B)	 18 499 X 7 Y 9 MAYA, C.P. 97134, MÉRIDA YUCATÁN

C)	 CLL 18 499, MAYA MERIDA, 7 9, C.P. 97134, 
MÉRIDA, YUCATÁN

3.	 LAPA DORADA, S.A. DE C.V., en el domicilio 
ubicado en:

A)	 21 204 ZONA DORADA II,C.P. 97229, MÉRIDA, 
YUCATÁN

B)	 Calle 21 No. 204 COLONIA DORADA POR CALLE 
52, MÉRIDA YUCATÁN

C)	 AVE AVENIDA 204, ZONA DORADA II MER C.P. 
97229, MÉRIDA, YUCATÁN

4.	 LAPA KUKULKAN, S.A. DE C.V., en el domicilio 
ubicado en:

A)	 CALLE 99, 300, SALVADOR ALVARADO SUR, 
97196, MÉRIDA, YUCATÁN

B)	 99 300 LOCAL PAD 02 PLAZA KUKULKAN 
AMPLI,C.P. 97196, MÉRIDA YUCATÁN
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C)	 CALLE 99 # 300 ENTRE CALLE 12 Y CALLE 16, 
COLONIA KUKULCAN, MÉRIDA, YUCATÁN

D)	 CLL 99 300, INTERIOR LAPA-LAPA, AMPLICACIÓN 
SALVADOR ALVARADO S, MÉRIDA, YUCATÁN, C.P. 
97176

Corriendoles traslados con las copias certificadas del 
escrito de demanda y sus anexos, auto de data treinta de 
noviembre de dos mil veintidós, la promoción 2241, el auto 
de data dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, así como 
el presente proveído.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle a los demandados que: tienen el 
termino de diecisiete (17) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previenen 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se les deberán apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra 
ubicado en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcionen correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrán consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/informacion_TJL.html

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 

dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contra parte y si no dan contestación a la demanda 
o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

OCTAVO: En consecuencia, se solicita tanto al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
como al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, que acusen de recibido el presente exhorto 
mediante el correo electrónico institucional de esta autoridad 
laboral es jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.
mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN, remita copia 
certificada de las resultas del exhorto, vía ordinaria y 
correo institucional; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la M. en 
D. Mercedalia Hernández May, Jueza del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen; 
ante la Licda. Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina de la misma adscripción. 

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.-

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el C. WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, parte actora, 
por medio del cual promueve demanda laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL en 
razón del despido injustificado en contra de OPERADORA 
LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; LAPA MATRIZ, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE 
C.V.; RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.; 
CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.; 
LAPA DORADA, S.A. E C.V.; LAPA KUKULKAN, S.A. 
DE C.V. y LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V.; de 
quienes demanda el pago de indemnización constitucional 
y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
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Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual 
se ordena formar expediente original y registrarlo en el 
libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
70/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del Licenciado 
OMAR ALEJANDRO VALLADARES ORTEGA, como 
apoderado legal de la parte actora, de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder, anexa al escrito de demanda y las cédulas 
profesionales número 9876627, expedidas por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y registrada Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, no obstante al ser copia 
simple, se hace constar que al realizar una búsqueda en la 
página de Registro Nacional de Profesiones y al Sistema 
de Gestión de Abogados Postulantes del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, se advierte que se 
encuentra registrada dicha cédula profesional, teniéndose 
así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en calle 34, Número 115, entre 
calles 27 y 29, colonia Centro, Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico, y para ello proporciona 
el correo electrónico valladaresortegao@gmail.com, con 

la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación 
con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: Dado a lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan 
en este juzgado, los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:	
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

SEXTO: Ahora bien, del análisis y lectura del escrito 
inicial de demanda, la parte actora manifiesta que uno de 
los varios sujetos que pretende llamar a juicio es LAPA 
DORADA, S.A. E C.V., no obstante de la constancia de 
no conciliación se observa que agoto la etapa prejudicial 
con LAPA DORADA, S.A. DE C.V., y de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción XX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en vigor, del que se 
desprende como presupuesto procesal para la procedencia 
de la demanda, es que antes de acudir a los tribunales 
laborales, la parte actora debe de comparecer al Centro 
de Conciliación correspondiente a agotar el procedimiento 
de conciliación prejudicial, salvo en aquellos supuestos 
que se encuentran previstos expresamente y de manera 
limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 685-Ter de la 
Citada legislación.

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado 
previo a acudir a los Tribunales Laborales,  resulta 
necesario agotar el procedimiento prejudicial, toda vez 
que el mismo forma parte de los requisitos que debe de 
contener el escrito inicial de demanda al presentarse, tal y 
como lo establece el artículo 872 apartado B:

“(…) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

 I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación 
que acredite la conclusión del procedimiento de conciliación 
prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los 
casos en los que no se requiera dicha constancia, según 
lo establezca expresamente esta Ley; (...)”

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad, 
certeza jurídica y siendo que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito 
de demanda y sus anexos, así como de realizar todas las 
diligencias que juzgue necesaria para la debida integración 
del expediente, ya que de no hacerlo se generaría una 
violación procesal que tendría como consecuencia afectar 
las pretensiones del trabajador y trascender en el resultado 
de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y 735 de 
la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA para que en el término de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo:

1.- SE SIRVA EXHIBIR LA CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, expedida por el Centro de Conciliación 
Laboral sede Ciudad del Carmen, CON LA QUE ACREDITE 
QUE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL CON LAPA DORADA, S.A. E C.V, o en su 
caso exponga los motivos que le imposibiliten exhibir el 
mismo;

2.- MANIFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A LAPA 
DORADA, S.A. DE C.V., ya que omitió señalarlo en 
su escrito inicial de demanda, pese a que agotó el 
procedimiento prejudicial con esta;

3.- MANIFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A LAPA 
CIUDAD CAUCEL, S.A. DE C.V., ya que omitió señalarlo 

en su escrito inicial de demanda, pese a que agotó el 
procedimiento prejudicial con esta:

4.- ACLARE SU HORARIO LABORAL, toda vez que en 
su apartado de hechos manifiesta que laboraba de las 
11:00am a 12:00pm, no obstante en el inciso C, de la 
prueba 3; señala que laboraba de 11:00am a 12:00am;

5.- ACLARE CUAL FUE LA CATEGORÍA CON LA QUE 
FUE CONTRATADA; dado que en el hecho III, manifiesta 
que tenía la categoría de telefonista; pero en el inciso D, 
de la prueba 3, pretende acreditar que tenía la categoría 
de analista de logística;

6.- ACLARE LA FECHA DE DESPIDO, pues en el 
hecho V, manifiesta que fue interceptada al momento 
que intentaba ingresar a su fuente de trabajo el día 27 de 
julio de 2022; pero en las prestación F y en la prueba 3, 
reclama y pretende probar que la fecha de despido fue el 
24 de julio de 2022;

7.- ACLARE Y PRECISE EL CONTENIDO DE LAS 
PRUEBAS 7 Y 8; toda vez que de la lectura minuciosa de 
ambas se advierte que son idénticas, en contenido.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practique las diligencias  que hayan que practicarse de 
manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
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del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. --”

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
Lic. Omar Alejandro Valladares Ortega, apoderado legal de 
la parte actora la C. WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, 
por medio del cual da cumplimiento a la prevención 
realizada en el proveído de fecha treinta de noviembre de 
dos mil veintidós.- En consecuencia, se acuerda

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el Lic. Omar 
Alejandro Valladares Ortega, apoderado legal de la actora 
C. WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, en su escrito de 
cuenta, aclara que lo siguiente:

mediante la razón actuarial de fecha veintitrés de marzo 
del presente año

1.- Aclara que el nombre correcto de la demandada es 
LAPA DORADA S.A. DE C.V..

2.- Aclara que no desea llamar a juicio a la moral LAPA 
CIUDAD CAUCEL S.A. DE C.V.

3.- Aclara el horario laboral, siendo lo correcto de 11:00 am 
hasta las 12:00 am, siendo un total de 13 horas laboradas 
al día.

4.- Aclara la fecha del despido fue con fecha 25 de julio 
del 2022 tal y como aparece en el acta de no conciliación.

5.- Aclara y precisa el contenido de las pruebas 7 y 8 que 
sea solo tomada en cuenta la prueba 7, ya que por error 
mecanográfico se agregó y duplicó la prueba, por lo que 
se trata de la misma, menciona que solo sea desechada la 
prueba 8 por tratarse de duplicidad y dejar la enumeración 
de las demás pruebas tal y como están para no causar 
confusión.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por hecha la 
aclaración respectiva, misma que se tiene por reproducida 
como si a la letra se insertase en el escrito inicial de 
demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por la C. 
WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, en contra de 
OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; LAPA 
MATRIZ, S.A. DE C.V.; LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. 
DE C.V.; RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.; 
CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.; 
LAPA DORADA, S.A. DE C.V.; LAPA KUKULKAN, S.A. 
DE C.V. y LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V.; al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 
872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en:

1.- LA  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (...)

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES 
(…)

3.-INSPECCIÓN OCULAR.- Que deberá practicarse en el 
contrato de trabajo, lista de raya o nóminas del personal, 
controles de asistencia (…)

4.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- Girándose 
atento oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (…)

5.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- Girándose 
atento oficio al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) (…)

6.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de OPERADORA LAPA 
DEL CARMEN, S.A. DE C.V.  (…)

7.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de LAPA MATRIZ, S.A. DE 
C.V. (…)

9.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de LAPA LAPA 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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ALTABRISA, S.A. DE C.V.  (…)

10.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de RESTAURANTES R4, 
S. DE R.L. DE C.V. (…)

11.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de CORPORATIVO 
RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE R.L. DE C.V. (…)

12.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de OPERADORA GRUPO 
C, S. DE R.L. DE C.V. (…)

13.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de CIELO, S.A. DE C.V.  
(…)

14.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de OPERADORA LAPA 
LAPA, S.A. DE C.V. (…)

15.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de LAPA LAPA 
CAMPECHE, S.A. DE C.V. (…)

16.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de LAPA DORADA, S.A. 
DE C.V.  (…)

17.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de LAPA KUKULKAN, 
S.A. DE C.V.  (…)

18.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de LAPA LAPA 
QUERÉTARO, S.A. DE C.V.  (…)

19.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- 
a cargo de la persona física de nombre GUILLERMO 
PEÑALOZA (…)

20.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- 
a cargo de la persona física de nombre MARIANO 
VILLAREAL (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-
E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.

LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE C.V.

RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.

CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE C.V.

CIELO, S.A. DE C.V.

OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.

LAPA DORADA, S.A. DE C.V.

LAPA KUKULKAN, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en  Calle 58, sin número, entre 
Avenida Concordia y Calle 31-B, Colonia Petrolera, C.P. 
24179, en Ciudad del Carmen, Campeche; a quienes 
deberá correrse traslado con la copias de la demanda y 
sus anexos, el auto de fecha treinta de noviembre de dos 
mil veintidós, la promoción P. 2241, así como del presente 
proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que en caso de no objetar  las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
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antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en 
ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
notificadora judicial interina adscrita a este Juzgado, días y 
horas inhábiles, para que practique las diligencias cuando 
haya causa justificada, así como las diligencias que hayan 
de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en 
contra de dicho demandado. También se le hace saber a 
la parte demandada que de conformidad con el numeral 
872 apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en 
caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor 
en contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 

Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.- --- …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.

SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 266/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR MIGUEL ANGEL TORRES HERNÁNDEZ EN 
CONTRA DE G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.; 
OLAN ENERGY, S.A. DE C.V. y   MARTÍN CAMBRANO 
ESPINOSA, la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio DC-0022-2024, de 
la Directora de Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen; 
mediante el cual informa que después de una verificación 
en su sistemas, no se encontró registros de G. MARACO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; SERVICIOS ESTRATEGICOS 
FORMEX, S.A. DE C.V. ni de la persona física MARTIN 
CAMBRANO ESPINOSA. – En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En vista que, mediante auto de data veintidós 
de marzo del dos mil veinticuatro, se reservo de proveer 
respecto a los domicilios proporcionados por el Director de 
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Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de 
Carmen, Campeche; el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; y la Vocalía del Registro Federal de Electores 
de esta ciudad,  hasta en tanto se agotaran los domicilios 
ubicados en esta ciudad, en cumplimiento a lo establecido 
en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; toda vez que, dichas dependencias; señalaron 
domicilio fuera de la jurisdicción de este Juzgado; es por lo 
que con fundamento en los numerales 753 y 758 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto 
al JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CAMPECHE, marcado con el número 
39/24-2025/JL-II; para que en auxilio y colaboración 
de las labores de este recinto judicial, comisione a el/la 
Notificador(a) de su adscripción, a efecto de que por su 
conducto notifique y emplace al C. MARTÍN CAMBRANO 
ESPINOSA, con domicilio para ser notificado y emplazado 
ubicado en:

C/PRIV. AMERICA MZA.28 L-12 COL. MIGUEL HIDALGO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

CALLE 6 NUM 6 SAN RAFAEL, C.P. 24090, CAMPECHE 
CAMPECHE.

PRIVADA AMERICA NÚMERO 12, COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 20094, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.

A quien deberá, correrse traslado con las copias 
certificadas del escrito de demanda y sus anexos, los 
autos de data veintitrés de mayo y diecisiete de agosto 
del dos mil veintitrés, así como el presente proveído. Por 
lo que, se remiten copias certificadas de los traslados para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación del 
legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tienen el termino 
de DIECISÉIS (16) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que consideren, o bien 
planteé la reconvención, de lo contrario se le previene que: 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su 
caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberán apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dicho demandado que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrán consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/informacion_TJL.html

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contraparte y si no dan contestación a la demanda 
o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, se 
tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio 
de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

En consecuencia, se le da a conocer a la autoridad exhortada 
que el correo electrónico institucional de esta autoridad 
laboral es jlaboral2dto@ poderjudicialcampeche.gob.
mx, solicitando acuse de recibido el presente exhorto vía 
electrónica.

Y tan pronto logre su cometido, remita copia certificada 
de las actuaciones de el/la Notificador(a) vía electrónica 
y ordinaria;en razón de que el retraso injustificado 
en la administración de justicia, puede conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. 
DE C.V.; y SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, 
S.A. DE C.V.; y en vista que se han agotado los medios 
de investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar a los susodichos; en consecuencia, se comisiona 
a la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
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G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.

SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.

Los autos de fecha veintitrés de mayo y diecisiete de 
agosto del dos mil veintitrés, así como el presente proveído, 
mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 
712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término 
de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación del presente proveído, 
apercibidos que de no comparecer en el término concedido, 
tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, 
sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no 
son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Maestra 
Mercedalia Hernández May, Jueza del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, sede Carmen, ante la  Licenciada Laura 
Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede 
Carmen. - - - - - - - - - - - - …

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha veintitrés de mayo del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por la parte actora el C. MIGUEL ANGEL TORRES 
HERNÁNDEZ, por medio del cual promueve juicio 
ordinario laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, en contra de G. MARACO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; SERVICIOS ESTRATÉGICOS 
FORMEX, S.A. DE C.V.; OLAN ENERGY, S.A. DE 
C.V. y  MARTÍN CAMBRANO ESPINOSA.; de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado.

Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, de la misma 
manera agréguese la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, 
los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D 
del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se 
evitará la creación de duplicados físicos de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
motivo por el cual se ordena formar expediente original 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 266/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los Licdos. 
JAIRO ALBERTO CALCÁNEO DORANTES, JOSE 
AURELIO ARCOS MARTÍNEZ y YESICA DE LA CRUZ 
AGUILAR; como apoderados legales de la parte actora, 
de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del 
numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con 
relación al original de Carta Poder anexa al escrito de 
demanda, y las cédulas profesionales número 9876626, 
10505085 y 12347798, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; no 
obstante, al ser copias simples, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación con los licenciados CARMEN, SARAHI 
JIMENEZ HIDALGO, JOSÉ GUADALUPE ZAMUDIO 
TEJERO, JAZMIN FLORES DOMINGUEZ, DAVID 
DIAZ SANCHEZ, y los ciudadanos DANIELA NOEMI 
CRUZ HERNÁNDEZ, AMAIRANI DEL ROSARIO SILVA 
MEX, DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, ARIADNA 
MIGUELINA CANTARELL CALCANEO, GUADALUPE 
TRINIDAD GARCÍA SORIANO y MARISELA SORIANO 
CASTILLO, se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero no podrá comparecer en las audiencias 
ni efectuar promoción alguna, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que la actora señala como para 
recibir toda clase de notificaciones el domicilio ubicado en 
el despacho jurídico ubicado en CALLE 55, ESQUINA CON 
CALLE 26-C, No. 42, COL. ELECTRICISTAS, C.P. 24120, 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; por lo que en términos 
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del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean 
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha 
proporcionado el correo electrónico: abogadoscarmen@
juiciosjuridicos.com, se le hace saber que este será 
asignado como su nombre de usuario en el Sistema de 
Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección 
electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la 
facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan 
en este juzgado, los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia, se previene 
a la parte actora para que en el término de TRES 
DÍAS hábiles, contados a partir del dis siguiente de su 
notificación de conformidad con el numeral 747 de la Ley 
referida, subsane las siguientes irregularidades:

ÚNICO. — ACLARE EL DOMICILIO DE LOS 
DEMANDADOS, en razón que señala a cuatro demandados; 
no obstante, primero señala a tres demandados de los que 

indica lo siguiente: “… estos dos deben ser notificados 
en …”; posteriormente menciona al cuarto demandado y 
su domicilio; por lo que resulta imposible discernir donde 
se debe realizar el emplazamiento de los primeros tres 
demandados.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
notificadora judicial interina adscrita a este Juzgado, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando 
haya causa justificada, así como las diligencias que hayan 
de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: Se recalca de nueva cuenta que, en cumplimiento 
con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, por 
lo que para permitir el acceso o conceder esa información 
a diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. - - …”

Finalmente, de ordena notificar el proveído de fecha 
diecisiete de agosto del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIECISIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 

ASUNTO: Con el estado que guardan los autos, en los que 
se desprende que hasta la presente fecha el actor no ha 
dado contestación al acuerdo de fecha veintitrés de mayo 
de dos mil veintitrés.

Y con la notificación personal de fecha nueve de junio 

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/ 
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de dos mil veintitrés, en la que, se hace constar que 
se notifica al actor al C. MIGUEL ANGEL TORRES 
HERNÁNDEZ, a través de su apoderada legal el Lic. 
Jairo Alberto Calcáneo Dorantes. ─ En consecuencia, 
SE ACUERDA:

PRIMERO: De conformidad con el artículo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen la 
obligación de verificar la correcta tramitación de los asuntos 
bajo su competencia, lo que de no hacerse actualizaría 
una violación procesal en detrimento de las pretensiones 
de los intervinientes, la que a su vez podría trascender en 
el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial de 
demanda se advierte que: la parte actora pretende llamar 
a juicio a OLAM ENERGY, S.A. DE C.V.; no obstante, 
de la constancia de no conciliación se desprende que 
agotó la esta prejudicial con OLAN ENERGY, S.A. DE 
C.V.; y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 123, 
apartado A, fracción XX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 684-B de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, del que se desprende como 
presupuesto procesal para la procedencia de la demanda, 
es que antes de acudir a los tribunales laborales, la parte 
actora debe de comparecer al Centro de Conciliación 
correspondiente a agotar el procedimiento de conciliación 
prejudicial, salvo en aquellos supuestos que se encuentran 
previstos expresamente y de manera limitativa, mas no 
enunciativa, en el artículo 685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado 
previo a acudir a los Tribunales Laborales,  resulta 
necesario agotar el procedimiento prejudicial, toda vez 
que el mismo forma parte de los requisitos que debe de 
contener el escrito inicial de demanda al presentarse, tal y 
como lo establece el artículo 872 apartado B:

“(…) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación 
que acredite la conclusión del procedimiento de conciliación 
prejudicial sin acuerdo entre las partes, a excepción de los 
casos en los que no se requiera dicha constancia, según 
lo establezca expresamente esta Ley; (...)”

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en 

el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad, 
certeza jurídica y siendo que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito 
de demanda y sus anexos, así como de realizar todas las 
diligencias que juzgue necesaria para la debida integración 
del expediente, ya que de no hacerlo se generaría una 
violación procesal que tendría como consecuencia afectar 
las pretensiones del trabajador y trascender en el resultado 
de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y 735 de 
la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA para que en el término de TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo, SE SIRVA EXHIBIR LA CONSTANCIA 
DE NO CONCILIACIÓN, expedida por el Centro de 
Conciliación Laboral sede Ciudad del Carmen, CON LA 
QUE ACREDITE QUE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON OLAM ENERGY, 
S.A. DE C.V., o en su caso exponga los motivos que le 
imposibilite exhibir el mismo.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEGUNDO: Toda vez que el actor no ha dado contestación 
a lo requerido en el acuerdo de fecha veintitrés de mayo 
de dos mil veintitrés; de conformidad con el articulo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, y tomado en 
consideración que la prevención vista en el auto referido, 
se basa meramente en un error de síntesis, es por lo que 
esta autoridad determina que el primer domicilio para 
notificar y emplazar a “dos”, en realidad hace referencia a 
los primeros tres demandados; lo anterior, para efectos de 
no vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva, así como 
justicia pronta y expedita, contemplado en el artículo 17 
Constitucional.

Es por lo que conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el 529, en el primer párrafo del 604 y 
en el primer párrafo del 698 y 771 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral.

TERCERO: Asimismo, de conformidad con el artículo 685 
de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales 
tienen la obligación de verificar la correcta tramitación de 
los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial de 
demanda se advierte que tanto el capitulo de prestaciones 
como el de pruebas no se encuentran marcadas 
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alfabética ni numéricamente; no obstante, no se observan 
irregularidades en cuanto al contenido.

Y atendiendo al principio de realidad sobre los elementos 
formales que lo contradigan, es por lo que, para mejor 
proveer, se tendrán marcados los elementos de ambos 
capítulos secuencialmente de forma numérica; por lo que, 
se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en 
el escrito inicial de demanda, lo anterior para efectos de 
no vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva así como 
justicia pronta y expedita contemplado en los artículos 14, 
17 y 20 Constitucional, en relación con los artículos 8 y 25 
de la convención Americana sobre los Derechos Humanos.

CUARTO: En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. MIGUEL 
ANGEL TORRES HERNÁNDEZ, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, y derivadas del despido injustificado, 
de conformidad con los artículos 870, 871, 872 y 873 de 
la Ley en cita, en contra de G. MARACO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.; SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, 
S.A. DE C.V.; OLAN ENERGY, S.A. DE C.V. y   MARTÍN 
CAMBRANO ESPINOSA.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

La presuncional legal y humana. (…)

La instrumental pública de actuaciones. (…)

Inspección ocular, (…)

Documental Digital, consistente Constancia de Semanas 
Cotizadas, (…)

Documental por vía de informe, (…), al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, (…)

Documental por vía de informe, (…), al Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, (…)

Documental por vía de informe, (…), a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, (…)

La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. de C.V., 
(…)

La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de SERVICIOS ESTRATEGICOS FORMEX, 
S.A. de C.V., (…)

La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de OLAN ENERGY, S.A. DE C.V., (…)

La confesional para hechos propios a cargo de la persona 
física de nombre Wilbert Guillermo Trejo Castro, (…)

La Documental Privada, consistente en una credencial de 
trabajo con copia simple, (…)

Documental Publica consistente en la consulta del Registro 
de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas (REPSE), (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a:

G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.

MARTÍN CAMBRANO ESPINOSA.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
BOULEVARD JUAN CAMILO MOURIÑO, No. 116, ENTRE 
CALLE CORAL Y CORCOVADO, COLONIA JUSTO 
SIERRA, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

4.	 OLAN ENERGY, S.A. DE C.V.

Con domicilio para ser notificado y emplazado en AVENIDA 
EDZNA, No. 55, FRACCIONAMIENTO MUNDO MAYA, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

A quienes deberán correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con 
sus anexos, el auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
veintitrés y el presente auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
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afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán 
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/
cedulas.html

SÉPTIMO: Y de conformidad con el numeral 872 apartado 
A, fracción VII de la Ley de la materia; se les hace saber a 
las partes intervinientes que: en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón, 
deberán de informarlo ante esta autoridad. Lo anterior para 
efectos de ser tomado en consideración en su momento 
procesal oportuno.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. - - …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Guilibaldo González Castillo

En el expediente número 197/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Adolfina Vázquez Vázquez, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 

con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Guilibaldo González Castillo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila

En el expediente número 203/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Rosalía Can España, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Guadalupe del Socorro Gil Garmez -fallecido-.

En el expediete número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
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en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 331/22-2023/3CID-ED, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO 
EN CONTRA DEL CIUDADANO ALEJANDRO ALAN 
RODRÍGUEZ CUITUNY; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 21 POR CALLE 
22 MANZANA 16 LOTE 1 EN LA COLONIA LA PEÑA DE 
ESTE CIUDAD CAPITAL.-

En consecuencia, se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $436,000.00 (SON: CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura 
legal la suma de $290,666.66 (SON: DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 11 del mes de abril del año 
dos mil veinticinco. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 

DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 74/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALFREDO BACAB CANCHE Y/O JOSÉ 
ALFREDO BACAB CANCHE, quien fuera originario 
de Hecelchakán, Campeche y vecino de Champotón, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de noviembre 
del año 2024.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 99/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de ADALBERTO TUZ 
QUINTAL, quien fuera originario y vecino de Campeche, 
Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de marzo 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXPEDIENTE 189/21-2022/1C-I



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 27 de 2025

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de ASTERIA CAN CAN quien 
fuera originaria de CALKINI, CAMPECHE y vecina de 
San Francisco de Campeche, Campeche, a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad con 
el artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de marzo  
de 2025.- C.LUIS ALFONSO PEREZ CAN, ALBACEA 
EJECUTOR TESTAMENTARIO.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 87/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 244/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
MIGUEL ANGEL FELIX HERNANDEZ y ZENAIDA PEREZ,  
quienes fueran vecinos de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE MARZO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rubrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 88/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 244/24-2025/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MIGUEL ANGEL 

FELIX HERNANDEZ y ZENAIDA PEREZ, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
CANDELARIA DE LOS ANGELES FELIX PEREZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR PATRICIO 
MOO CANUL, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE 
MARZO DEL 2025.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN. 
NOTARIO PUBLICO No. 26. FOPL810521MS4.  Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública número Ocho mil doscientos 
veinte de fecha catorce de Marzo del dos mil veinticinco, 
en el protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento 
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sucesorio Testamentario de quien en vida respondiera al 
nombre de DOLORES CONCEPCION CHAN PUC, quien 
falleció el día cinco de Marzo del dos mil veinticinco 
en esta ciudad, siendo denunciado por la señora MARIA 
EUGENIA CARDOZO CHAN, por lo que se cita a 
quienes se consideren acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, y comparezcan ante esta 
notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de Marzo del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR JULIO CESAR PEREZ MENDEZ PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA PUBLICA NO. 6, 
UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, ENTRE CALLES 37 
Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24100 DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE HARÁ POR 
TRES VECES, UNO CADA DIEZ  DÍAS,  CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 10 DE MARZO DEL 
2025.- LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública número 
12 de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Notario Titular, a solicitud de la C. MALENA MARTHA 
PÉREZ ESPAÑA, se inició a través de la Radicación de 
fecha 07 de marzo de 2025, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes del de cujus YGNACIO CHI 
CAN Y/O LUIS IGNACIO CHI CAN, quien falleciera el 
día 24 de septiembre de 2024, por lo que se convoca a 
los acreedores del autor de la herencia, a comparecer y 
deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden, en la Notaría ubicada en Av. José López 
Portillo # 28, Col. Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta 
Ciudad, dentro del término de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de marzo 
de 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número cuatro mil sesenta y seis 
(4066/2025), de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
veinticinco, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora ELIZABETH UC SANCHEZ 
también conocida como ELIZABET UC SANCHEZ, quien 
fuera vecina de esta Ciudad, por la señora IRMA BEATRIZ 
HERRERA UC, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a todos los 
que se crean con derecho a la herencia, o que tengan 
la calidad de acreedores, para que se presenten a la 
Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, 
Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos dentro del término de 30 días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 12 de marzo del 
2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número tres mil novecientos 
noventa y uno (3991/2025), de fecha cinco de febrero 
de dos mil veinticinco, otorgada Ante Mí, se denunció 
la sucesión intestamentaria del ciudadano JOSE 
LORENZO BURGOS Y TUN también conocido como 
JOSE LORENZO BURGOS TUN, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, por las ciudadanas VICTORIA DE JESUS 
BURGOS DOMINGUEZ y VERONICA FLORENTINA 
BURGOS DOMINGUEZ, por lo que en cumplimiento en 
lo dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a cinco de febrero 
del 2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica
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